
RADICADO: 2012-00080-01  

EJECUTIVO SINGULAR 

F. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 100 folios, uno de medidas con 222 folios, uno de 

segunda instancia con 37 folios, uno de prueba de la parte demandante con 03 folios y uno de la parte 

demandada con 13 folios, y dos de proceso ejecutivo por cobro de honorarios con 05 y 12 folios 

respectivamente, informando que el apoderado de la parte demandante solicita se designe un perito avaluador 

con el fin de que determine el valor real del inmueble objeto del presente proceso, sin embargo, revisado el 

expediente, se observa que la parte actora NO ha cancelado los honorarios del Auxiliar de la Justicia - Perito 

Avaluador, en suma de $517.090,00, tal y como se ordenó mediante auto de fecha 02 de agosto de 2017 

dentro del proceso ejecutivo por honorarios adelantado por el citado Auxiliar de la Justicia Perito Avaluador. 

Sírvase proveer. Floridablanca, mayo 12 de 2021.            

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a impartir mérito a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en escrito visible a 
folio 222 del expediente, el Despacho ordena REQUERIR a la parte actora, a efectos de que se sirva 
dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 02 de agosto de 2017, dentro del proceso 
ejecutivo por honorarios adelantado por el Auxiliar de la Justicia -Perito Avaluador-, esto es, “(…) 
consignar a la cuenta de este Juzgado, la suma de QUINIENTOS DIECISIETE MIL NOVENTA 
PESOS ($517.090,oo) por concepto de honorarios que fueron fijados a favor del Auxiliar de la 
Justicia LUIS EMILIO CORREA RODRIGUEZ, mediante providencia de fecha 27 de abril de 2017.”  
 
En virtud de lo anterior, se le informa que el número de cuenta de depósitos judiciales de este 
Juzgado es 682762042101 del Banco Agrario de Colombia de Floridablanca.       
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2014-00293-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

F. 

 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 48 folios y uno de medidas con 16 folios; 

informando que se allegó revocatoria del poder de la parte demandante y designa nuevo apoderado, así mismo 

solicita se le envíe copia de diferentes providencias judiciales. Sírvase proveer.  

Floridablanca, mayo 10 de 2021.           

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho acepta la REVOCATORIA del 
poder que le fue conferido al abogado JULIAN ANDRES MENESES PEÑALOZA, para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme lo solicitado por la parte demandante, en escrito 
visible a folio 44 del expediente, y en anuencia con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
2.- Reconocer a la abogada JESSICA ANDREA RAMIREZ LUCENA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 1.098.732.267 y T.P. No. 279.904 del C. S. de la J, para actuar como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido visible a folio 
44 del cuaderno principal.  
 
3.- Teniendo en cuenta el contenido del memorial obrante al folio 44 del encuadernamiento, 
mediante el cual solicita tener a ANGGY DANIELA LÓPEZ MESA, como dependiente judicial de la 
parte actora, el Despacho la NIEGA, por cuanto no se encuentran cumplidos los requisitos exigidos 
por el Art. 27 del Decreto 196 de 1971, concretamente porque no demostró que la persona 
autorizada sea abogado(a) o en su defecto, curse actualmente estudios profesionales en derecho.    
 
4.- Ahora, y vistas las solicitudes elevadas por la apoderada de la parte demandante, visible a folios 
46 y 48 del expediente, el despacho las NIEGA, si en cuenta se tiene que el Decreto 806 de 2020 no 
establece la gratuidad para la digitalización de los expedientes, aunado a que el Acuerdo PCSJA18-
11176 de 2018, señala en su artículo 2 lo siguiente: “ARTÍCULO 2. Actualización de tarifas. 
Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 8. De la digitalización de documentos: Doscientos 
cincuenta pesos ($250) por página, donde se cuente con las herramientas para ofrecer el 
servicio.”   En consecuencia, se le informa que el expediente consta de 42 folios físicos en el 
cuaderno principal y de 16 en el cuaderno de medidas, para que proceda como corresponda. 
   
NOTIFÍQUESE,  
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2014-00405-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

L.  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 105 folios y uno de medidas con 6 folios, informando que 
dentro de las presentes diligencias la apoderada judicial de la parte demandante presentó solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo se comunica que revisado el expediente, a la fecha no existe 
embargo del crédito ni del remanente y tampoco depósitos judiciales a órdenes del diligenciamiento.  Sírvase proveer.  
Floridablanca, 18 de mayo de 2021      

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Visto el memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, en el que solicita se 
decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación e igualmente se levanten las 
medidas cautelares, y por ser procedente la petición en referencia, conforme al artículo 461 del 
C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, formulado por BANCO POCHINCHA S.A., 
identificado con Nit 890.200.756-7 y en contra de RUBÉN DARÍO TORRES MADRIGAL, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº 91.438.879. 
 
SEGUNDO: En caso de no existir embargo del remanente, se ordena LEVANTAR las medidas 
cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente ejecución. Líbrense las 
comunicaciones del caso. 
 

TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor que sirvió de base del recaudo en la presente 
ejecución, con la respectiva constancia de pago a favor de la parte demandada, previa consignación 
del arancel judicial. 
 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

___________________________________ 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 076 del día 19 de mayo de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2015-00064-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

F. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 111 folios, uno de medidas con 66 folios, y tres 

demandas acumuladas con 31, 24 y 21 folios, informando que la parte demandada solicita se requiera a la 

parte demandante a efectos de que acepte el acuerdo mencionado en su escrito. Sírvase proveer.      

Floridablanca, mayo 06 de 2021.       

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y lo solicitado por la parte demandada, en 
escrito visible a folio 111 del cuaderno principal, el Despacho la NIEGA, lo anterior teniendo en 
cuenta que, no es procedente requerir a la parte actora a efectos de que acepte el acuerdo señalado 
por la parte accionada en su escrito, aunado a que una de las características esenciales de un 
acuerdo, es la voluntad de las partes en celebrarlo.         
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2015-00064-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

F. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 111 folios, uno de medidas con 66 folios, y tres 

demandas acumuladas con 31, 24 y 21 folios, informando que la parte demandante solicita fijar fecha para 

remate, así mismo que feneció el término del traslado del avalúo otorgado por medio de auto de fecha 02 de 

agosto de 2019. Sírvase proveer. Floridablanca, mayo 05 de 2021.                  

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y PREVIO a fijar fecha para la diligencia de 
remate, teniendo en cuenta que el avalúo presentado de manera oportuna y de conformidad con lo 
previsto en los numerales 2 y 4 del Art. 444 del C.G.P., se corrió traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, sin que fuera objetado, el Despacho tiene por avaluado la CUOTA PARTE del 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 300-263845, de propiedad de la demandada MARÍA DEL 
SOCORRO PARADA MORENO, en la suma de $9.513.750,00, en recto cumplimiento de las 
normas en cita en líneas precedentes.                       
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2015-00686-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

  
  R. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 80 folios y uno de medidas con 32 folios, 

informando que la parte demandante allegó publicación de emplazamiento de la parte demandada, por lo que 

se procedió a su inclusión en el registro nacional de emplazados desde el día 24 de febrero del 2021. Sírvase 

ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, 10 de mayo de 2021.  

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que el demandado WILLIAM HUMBERTO MANRIQUE CARO identificado con 
cedula de ciudadanía número 91.248.096, no ha concurrido al Despacho a notificarse personalmente 
del auto que libra mandamiento de pago con fecha del día  17 de  noviembre de 2015 (fl. 9), y como 
quiera que se encuentra vencido el término previsto en el artículo 108 del C.G.P, procede el juzgado 
a designarle como Curador Ad-Litem para que la represente a:  
 

 
Quien se encuentra en turno dentro de la lista de abogados que ejerce habitualmente la profesión 
ante este Despacho. Ello de conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita como defensor 
de oficio, y que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. En consecuencia deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 
 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

DIRECCIÓN TELÉFONO EMAIL 

Gloria Ines 
Carvajal Lizarazo 

Cra 13 No. 35-10 
Oficina 906 Edificio Él 

Plaza 

 
3153670256 

 
gicl37@hotmail.com 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2016-00101-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

F. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 39 folios, uno de medidas con 129 folios y dos de 

conflicto de competencia con 19 folios cada uno, informando que se presentó renuncia al poder. Sírvase 

proveer. Floridablanca, mayo 06 de 2021.    

                             

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención con la constancia secretarial que antecede y de acuerdo con la solicitud visible a folio 38 
del cuaderno principal, por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del 
C.G.P, el Despacho ACEPTA la renuncia que hace el abogado ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ 
CALDERÓN, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante.                               
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2017-00530-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

F. 

Al Despacho de la señora Juez, informando que a la fecha, la parte demandante no dio cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto de fecha 03 julio de 2020, así mismo que una vez revisado el expediente NO se 

encontró embargo del crédito ni de remanente. Sírvase proveer.  

Floridablanca, mayo 13 de 2021.  

    

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 
depósito judicial, a quien corresponda y si existieren. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.    
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.    
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial.    
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2017-00556-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de un 

(01) año. Así mismo que revisado el expediente NO se encontró embargo del crédito ni del remanente. 

Sírvase proveer. Floridablanca, mayo 13 de 2021.                                     

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,    
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 
depósito judicial, a quien corresponda y si existieren. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.  
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2017-00577-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de un 

(01) año. Así mismo que revisado el expediente NO se encontró embargo del crédito ni del remanente. 

Sírvase proveer. Floridablanca, mayo 13 de 2021.                                        

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,    
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 
depósito judicial, a quien corresponda y si existieren. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor.  
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2018-00117-00 

EJECUTIVO SINGULAR  

L.  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 68 folios y uno de medidas con 22 folios, 

informando que dentro de las presentes diligencias el apoderado judicial de la parte demandante presentó 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. Así mismo se comunica que revisado el 

expediente, a la fecha no existe embargo del crédito ni del remanente y tampoco depósitos judiciales a 

órdenes del diligenciamiento.  Sírvase proveer.  

Floridablanca, 18 de mayo de 2021      

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Vistos los memoriales presentados por el apoderado judicial de la parte demandante, los cuales 
obran a folios 65 a 68 del cuaderno principal, en los que solicita se decrete la terminación del 
proceso por pago total de la obligación e igualmente se levanten las medidas cautelares, y por ser 
procedente la petición en referencia, conforme al artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CÚANTÍA formulado por VÍCTOR HUGO 
BALAGUERA REYES, identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.257.658 y en contra de 
GILBERTO SANDOVAL FIGUEREDO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.152.246 y 
KELLY LORRAINE SANDOVAL CELIS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.095’814.496. 
 
SEGUNDO: En caso de no existir embargo del remanente, se ordena LEVANTAR las medidas 
cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente ejecución. Líbrense las 
comunicaciones del caso. 
 

TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor que sirvió de base del recaudo en la presente 
ejecución, con la respectiva constancia de pago a favor de la parte demandada, previa consignación 
del arancel judicial. 
 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

___________________________________ 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 076 del día 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2018-00457-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

F. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 115 folios y un cuaderno de medidas con 05 folios, 

para liquidar las costas del presente proceso, sin embargo, revisado el expediente se observa un valor elevado 

en un recibo de caja expedido por la empresa Encarga S.A.S., esto es, $150.000 por el envío del citatorio de 

notificación personal del demandado en el municipio de Floridablanca. Así mismo, para impartir la 

aprobación de la liquidación de crédito presentada por la parte actora y objetada por la parte accionada. 

Finalmente se informa que revisado el sistema de depósitos judiciales NO existen títulos a favor del proceso 

de marras. Sírvase proveer. Floridablanca, mayo 13 de 2021.                   

     

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- En atención a la constancia secretarial que antecede, y previo a liquidar las costas del proceso de 
marras, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, a efectos de que revise y aclare 
el valor total cobrado en el recibo de caja expedido por la empresa de mensajería Encarga S.A.S., 
visible a folio 54 del expediente, en virtud del envío del citatorio de notificación personal del 
accionado en el municipio de Floridablanca, o en su defecto proceda a aportar una vez corregido el 
recibo de caja antes citado.             
 
2.- Teniendo en cuenta que dentro de la liquidación de CRÉDITO realizada por la parte demandante, 
respecto del Pagaré No. (…) 7714, y obrante a folios 105 y 106 del cuaderno principal, se siguieron 
las pautas dadas en el mandamiento de pago y la sentencia respectiva, el Juzgado le imparte su 
APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G.P. Ahora, y en relación con 
el reparo manifestado por la Curadora Ad-Litem de la parte demandada, respecto de la liquidación 
de crédito, en la que indica que no está de acuerdo con el cobro de los intereses remuneratorios, la 
misma no será tenida en cuenta, como quiera que el mandamiento de pago y la sentencia en contra 
del accionado, se encuentran en firme.              
 
3.- Finalmente, encontrándose para decidir si se aprueba la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante, respecto del Pagaré No. (…) 9535, sin o con modificaciones, la cual obra a 
folios 106 y 107 del cuaderno principal, observa el Despacho que cuando el pago de intereses no se 
hace por anualidades vencidas, no basta con pasar la tasa de interés moratoria anual a mensual con 
una simple operación aritmética (de dividir por 12); es preciso, para que la tasa sea exacta y 
corresponda con el interés efectivo anual certificado por la Superintendencia, que la tasa anual sea 
traducida a la tasa mensual correspondiente, mediante una fórmula matemática1 que calcule la 
capitalización de intereses que va implícita en el pago mensual, de tal manera que la tasa anual 
certificada no sea superada; así las cosas, se entra a APROBAR CON MODIFICACIÓN la 
liquidación del crédito, respecto del Pagaré No. (…) 9535, entregada por la parte demandante, así:         
 

1. Capital adeudado según mandamiento de pago  $8.379.141,00  
2. Intereses remuneratorios según mandamiento de pago $   419.868,00 
3. Intereses de mora según liquidación hasta el 24 de  

    Noviembre de 2020 [Adjunta]     $7.294.137,64 
4. Otros conceptos según mandamiento de pago  $     95.200,00  

TOTAL OBLIGACIÓN A 24-NOVIEMBRE-2020  $16.188.346,642  

                                                 
1 , (t= tasa de interés del periodo vencido, n= número de días y C= capital). 
2 Para una mayor ilustración de lo aquí plasmado, al presente auto se anexa la respectiva tabla de liquidación del crédito  

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2018-00457-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

F. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 
 



RADICADO: 2018-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

  
  R. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 47 folios y uno de medidas con 49 folios, 

informando que la parte demandante allegó publicación de emplazamiento de la parte demandada, por lo que 

se procedió a su inclusión en el registro nacional de emplazados desde el día 24 de febrero del 2021. Sírvase 

ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, 10 de mayo de 2021.  

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que el demandado FERNANDO GONZALEZ CORDERO identificado con 
cedula de ciudadanía número 91.236.773, no ha concurrido al Despacho a notificarse personalmente 
del auto que libra mandamiento de pago con fecha del día  11 de septiembre de 2018 (fl. 15), y como 
quiera que se encuentra vencido el término previsto en el artículo 108 del C.G.P, procede el juzgado 
a designarle como Curador Ad-Litem para que la represente a:  
 

 
Quien se encuentra en turno dentro de la lista de abogados que ejerce habitualmente la profesión 
ante este Despacho. Ello de conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita como defensor 
de oficio, y que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. En consecuencia deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 
 

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

DIRECCIÓN TELÉFONO EMAIL 

Jaime Andrés 
Castillo Cadena 

Cra 29 No 45-94 
Oficina 1003 

3152579004 jaimeandres@castillocadena.com 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 03-2018-00519-00  

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL-HIPOTECA  

F. 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 98 folios, informando que el extremo demandado 

se encuentra debidamente notificado a través de curador ad-litem quien formuló excepciones de mérito. 

Sírvase proveer. Floridablanca, mayo 12 de 2021.      

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
De la contestación de la demanda y excepciones propuestas por la abogada LEYLA F. MENDOZA 
GONZALEZ, quien actúa en calidad de Curador Ad-Litem del demandado, la cual obra a folios 95 a 
98 del cuaderno principal, se corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 443 del C.G.P., término dentro 
del cual podrá pronunciarse sobre ellas y adjuntar o pedir las pruebas que pretenda hacer valer 
dentro del expediente. Para el efecto, por Secretaría envíese enlace de acceso al expediente al 
correo electrónico: arnulfovasquezabogado@hotmail.com  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2018-00623-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

F. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 68 folios y uno de medidas con 25 folios, para 

presentar la liquidación de costas del proceso de marras efectuada por secretaría. Sírvase proveer.   

Floridablanca, mayo 11 de 2021.                    

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO, FL. 64 - C.1. $ 3.110.000,00 

TOTAL  $ 3.110.000,00 

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. P. y toda vez que la 
liquidación de costas se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación.       
 
2.- Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y 
que obra a folios 65 a 67 del cuaderno principal.        
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2018-00678-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

L.  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 102 folios, informando que dentro de las presentes 

diligencias el apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación. Así mismo se comunica que revisado el expediente, a la fecha no existe embargo 

del crédito ni del remanente.  Sírvase proveer.  

Floridablanca, 18 de mayo de 2021      

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, el cual obra a folios 
100 a 102 del cuaderno principal, en el que solicita se decrete la terminación del proceso por pago 
total de la obligación e igualmente se levanten las medidas cautelares, y por ser procedente la 
petición en referencia, conforme al artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – HIPOTECA - formulado 
por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. y en contra de ÁLVARO LEÓN CANO y OLGA 
LILIANA MERCHÁN JAIMES.  
 
SEGUNDO: En caso de no existir embargo del remanente, se ordena LEVANTAR las medidas 
cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente ejecución. Líbrense las 
comunicaciones del caso. 
 

TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor que sirvió de base del recaudo en la presente 
ejecución, con la respectiva constancia de pago a favor de la parte demandada, previa consignación 
del arancel judicial. 
 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

___________________________________ 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 076 del día 19 de mayo de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2018-00754-00 

EJECUTIVO SINGULAR – DEMANDA ACUMULADA 

 

 

F. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 54 folios, uno de medidas con 38 folios y uno de 

demanda acumulada con 38 folios, para presentar la liquidación de costas del proceso de marras efectuada por 

secretaría. Sírvase proveer. Floridablanca, mayo 11 de 2021.                     

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEMANDA ACUMULADA 

AGENCIAS EN DERECHO, FL. 37 - C.3. $ 30.000,00 

PUBLICACIÓN DE EMPLAZAMIENTO, FL. 30 - C.3. $ 51.884,00 

TOTAL  $ 81.884,00 

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. P. y toda vez que la 
liquidación de costas se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación.       
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2018-00779-00 

EJECUTIVO SINGULAR  

L.  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 65 folios y uno de medidas con 50 folios, 

informando que dentro de las presentes diligencias la apoderada judicial de la parte demandante presentó 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. Así mismo se comunica que revisado el 

expediente, a la fecha no existe embargo del crédito ni del remanente y tampoco depósitos judiciales a 

órdenes del diligenciamiento.  Sírvase proveer.  

Floridablanca, 18 de mayo de 2021      

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Visto el memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, el cual obra a folios 
64 y 65 del cuaderno principal, en el que solicita se decrete la terminación del proceso por pago total 
de la obligación e igualmente se levanten las medidas cautelares, y por ser procedente la petición en 
referencia, conforme al artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CÚANTÍA formulado por FABIO ALFONSO 
RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.267.988 y en contra de GLORIA 
PATRICIA CAMACHO ESPINOSA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.450.328 y 
AURORA ESPINOSA DE CAMACHO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 28.130.701. 
 
SEGUNDO: En caso de no existir embargo del remanente, se ordena LEVANTAR las medidas 
cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente ejecución. Líbrense las 
comunicaciones del caso. 
 

TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor que sirvió de base del recaudo en la presente 
ejecución, con la respectiva constancia de pago a favor de la parte demandada, previa consignación 
del arancel judicial. 
 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

___________________________________ 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 076 del día 19 de mayo de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2018-00820-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL-HIPOTECA 

 

F. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 242 folios, informando que la apoderada judicial de 

la parte demandante solicita se dicte sentencia, sin embargo, la togada no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 3° del auto de fecha 24 de septiembre de 2020; así mismo se comunica que la parte actora 

allegó avalúo catastral del bien inmueble objeto del presente proceso, advirtiendo que el mismo no es idóneo 

para establecer el precio real del inmueble, por lo que solicita se tenga en cuenta el avalúo comercial aportado 

con anterioridad en el expediente. Sírvase proveer.   

Floridablanca, mayo 12 de 2021.    

                   

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- Vista la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, visible a folio 238 del 
expediente, este Despacho la NIEGA, toda vez que la togada no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 3° del auto de fecha 24 de septiembre de 2020, decisión que se encuentra 
debidamente ejecutoriada y en firme.      
 
2.- Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, así como lo manifestado por la 
apoderada judicial de la parte actora (Fl. 240) del avalúo comercial del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 300-337396, de propiedad del demandado ISIDRO MANUEL PETIT 
PABÓN, el cual obra a los folios 104 a 123 del cuaderno principal, se corre traslado a las partes e 
interesados por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en los numerales 2° y 4° 
del artículo 444 del C.G.P.           

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 04-2019-00112-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

R. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 80 folios y uno de medidas con 3 folios, informando 

que el curador Ad-Litem designado manifestó estar impedido para representar los intereses de la parte 

demandada. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca,  10 de mayo de 2021.  

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, así como lo manifestado por la Dra. 
Saray Lizcano Blun. escrito que obra a folios 60-79 del cuaderno principal, el Despacho ordena su 
relevo, para en su lugar designar un nuevo Curador Ad-Litem que represente los intereses de la 
demandada ERASMO VEGA FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 91.524.219, 
asignando para tal efecto a:  
 

 
Quien se encuentra en turno dentro de la lista de abogados que ejerce habitualmente la profesión 
ante este Despacho. Ello de conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita como defensor 
de oficio, y que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. En consecuencia deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 
 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

DIRECCIÓN TELÉFONO EMAIL 

Martha Maritza 
Moncada Gomez 

Cl 48 No. 27 A - 28 Apto 
402 

3153733095 mmoncada602@hotmail.com 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RADICADO: 2019-00321-00 

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

 

L. 

 
Al despacho de la señora Juez, informando que dentro de las presentes diligencias la parte demandante dejó 

vencer en silencio el término que le fue concedido en el auto de fecha 10 de mayo de 2021. Constan de un 

cuaderno con 51 folios. Sírvase ordenar lo conducente.  

Floridablanca, 18 de mayo de 2021  

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede a ordenar el ARCHIVO definitivo del 
presente asunto. Procédase por secretaría a hacer las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 076 del día 19 de mayo de 2021. 

 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2019-00435-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

L.  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 100 folios y uno de medidas con 7 folios, 

informando que dentro de las presentes diligencias la parte demandante presentó solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo se comunica que revisado el expediente, a la fecha no 

existe embargo del crédito ni del remanente y que existen depósitos judiciales en estado constituido por valor 

total de $3’676.519,oo descontados al demandado.  Sírvase proveer.  

Floridablanca, 14 de enero de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el memorial presentado por el representante legal de la parte demandante, coadyuvado por su 
apoderado judicial, el cual obra a folios  46 a 63 del cuaderno principal, en el que solicita se decrete 
la terminación del proceso por pago total de la obligación e igualmente se levanten las medidas 
cautelares, y por ser procedente la petición en referencia, conforme al artículo 461 del C.G.P., el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA iniciado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., 
identificado con Nit 860.002.964-4 y en contra de EDWIN ALIRIO QUINTANILLA GÓMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.098’742.449.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo manifestado por la parte actora en el memorial que milita a folios 
98 a 100 del cuaderno principal, se ORDENA el pago de la suma de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUVEE PESOS ($3’676.519,oo) 
MLCTE a favor del demandado así como los demás que le sean descontados con posterioridad a la 
presente providencia. 
 
TERCERO: En caso de no existir embargo del remanente, se ordena LEVANTAR las medidas 
cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente ejecución. Líbrense las 
comunicaciones del caso. 
 

CUARTO: ORDÉNESE el desglose del título valor que sirvió de base del recaudo en la presente 
ejecución, con la respectiva constancia de pago a favor de la parte demandada, previa consignación 
del arancel judicial. 
 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 076 del día 19 de mayo de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2019-00575-00 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

F 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 52 folios y uno de medidas con 21 folios. 

Informando que se allegó sustitución del poder, así mismo solicita el envío del expediente digital. Sírvase 

proveer. Floridablanca, mayo 06 de 2021.                   

  

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- En atención a la constancia secretarial que antecede y visto lo solicitado en memorial obrante a 
folio 42 del cuaderno principal, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA la 
sustitución de poder que hace el estudiante MATEO ANDRÉS CARRILLO GARCÍA, a favor de la 
estudiante MARIA DANIELA SANDOVAL SUAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.102.388.638 y C.U. No. 2161718 de la UIS, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines que le fueron conferidos en el poder de sustitución.        
 
2.- Ahora, y vista la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, visible a folios 49 y 52 del 
expediente, se ordena que por Secretaría se comparta el enlace de acceso al expediente, al correo 
electrónico: maria.sandoval4@correo.uis.edu.co  
 
3.- Por otro lado, procédase por Secretaría con el envío de los oficios que comunican la medida 
cautelar decretada en el numeral segundo del auto de fecha 04 de marzo de 2020 (Fl. 13 - C.2), a 
las entidades bancarias a las cuales van dirigidas, así como a las apoderada de la parte 
demandante.          
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2019-00611-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

F. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 51 folios y uno de medidas con 15 folios, para 

presentar la liquidación de costas del proceso de marras efectuada por secretaría. Sírvase proveer.   

Floridablanca, mayo 11 de 2021.                      

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO, FL. 47 - C.1. $ 4.320.000,00 

DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, FL. 40 y 46 - C.1.   $ 33.610,00 

TOTAL  $ 4.353.610,00 

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. P. y toda vez que la 
liquidación de costas se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación.        
 
2.- Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y 
que obra a folios 49 a 51 del cuaderno principal.         
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2019-00616-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

R. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 68 folios y uno de medidas con  folios, informando 

que el curador Ad-Litem designado manifestó estar impedido para representar los intereses de la parte 

demandada. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca,  10 de mayo de 2021.  

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, así como lo manifestado por la Dra. 
DANIELA BLANCO SALCEDO. escrito que obra a folios 45-68 del cuaderno principal, el Despacho 
ordena su relevo, para en su lugar designar un nuevo Curador Ad-Litem que represente los intereses 
del demandado CARLOS ANDRES RODRIGUEZ CADENA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 13.748.994, asignando para tal efecto a:  
 

 
Quien se encuentra en turno dentro de la lista de abogados que ejerce habitualmente la profesión 
ante este Despacho. Ello de conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita como defensor 
de oficio, y que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. En consecuencia deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 

 
 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

DIRECCIÓN TELÉFONO EMAIL 

William Caicedo 
Torres 

Cra 22 No. 36-08-1 Piso- 
Centro 

3153780036 
williamcaicedoabogado@

yahoo.com 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2019-00640-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

F. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 47 folios y uno de medidas con 25 folios, para 

presentar la liquidación de costas del proceso de marras efectuada por secretaría. Sírvase proveer.   

Floridablanca, mayo 11 de 2021.                         

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO, FL. 37 - C.1. $ 2.650.000,00 

DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, FL. 12, 16, 20, 27 y 31 - C.1.  $ 39.400,00 

REGISTRO DE MEDIDAS CAUTELARES, FL. 6 y 7 - C.2. $ 37.500,00 

TOTAL  $ 2.726.900,00 

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. P. y toda vez que la 
liquidación de costas se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación.        
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2019-00712-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

F. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 44 folios y un cuaderno de medidas con 08 folios, 

para impartir la aprobación de la liquidación de crédito presentada por la parte actora y para presentar la 

correspondiente liquidación de costas, así mismo que revisado el sistema de depósitos judiciales NO existen 

títulos a favor del proceso de marras. Sírvase proveer.   

Floridablanca, mayo 11 de 2021.              

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

AGENCIAS EN DERECHO, FL. 38 - C.1. $ 3.320.000,00 

DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, FL. 25 y 32 - C.1. $ 23.000,00 

TOTAL $ 3.343.000,00 

     

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. P. y toda vez que la 
liquidación de costas se efectuó en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación.    
 
2.- Teniendo en cuenta que dentro de la liquidación de CRÉDITO realizada por la parte demandante 
y obrante a folios 41 a 43 del cuaderno principal, se siguieron las pautas dadas en el mandamiento 
de pago y la sentencia respectiva, y que la parte demandada no la cuestionó, el Juzgado le imparte 
su APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G.P.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2020-00023-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

F. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 49 folios y uno de medidas con 07 folios, para 

presentar la liquidación de costas del proceso de marras efectuada por secretaría. Sírvase proveer.   

Floridablanca, mayo 11 de 2021.                        

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO, FL. 44 - C.1. $ 3.700.000,00 

DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, FL. 29 y 36 - C.1.   $ 51.500,00 

TOTAL  $ 3.751.500,00 

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. P. y toda vez que la 
liquidación de costas se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación.         
 
2.- Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y 
que obra a folios 45 a 49 del cuaderno principal.             
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 076 del 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2020-00092-00 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN – GARANTÍA MOBILIARIA   

L.  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 30 folios, informando que dentro de las presentes 

diligencias el apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de terminación del proceso.  

Sírvase proveer.  

Floridablanca, 18 de mayo de 2021      

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 
En el escrito que antecede la parte demandante solicita la terminación del proceso de la referencia, 
en razón a que la demandada canceló parcialmente la obligación a la parte actora.  
 
Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este  proceso que es 
impetrada por la parte actora, por lo que se dará por terminado el presente proceso sin imponer la 
consabida condena en costas a la parte actora, en razón a que es la parte demandante quien 
alberga la disposición del derecho litigioso.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso de SOLICITUD DE APREHENSIÓN – 
GARANTÍA MOBILIARIA, adelantado por BANCO FINANDINA S.A. en contra de TANIA MILENA 
DÍAZ ALMEIDA.  
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de producir condena en costas a cargo de la parte demandante, en 
virtud de lo expuesto en la parte motiva de este auto.   
 
TERCERO: Cancelar la orden de inmovilización que recae sobre el vehículo de placas KKY-542. 
Líbrense los oficios correspondientes.  
 
CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos y anexos de la demanda a la parte 
demandante, toda vez que la obligación fue cancelada en su favor de manera parcial.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

___________________________________ 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 076 del día 19 de mayo de 2021. 
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RADICADO 2020-00200-00 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTIA MOBILIARIA  

 

L.  
 

Al Despacho de la Señora Juez, un cuaderno principal con 53 folios,  informando que se recibió solicitud de 

terminación de la demanda. Así mismo, que el Juzgado, mediante auto de fecha 14 de agosto de 2020, dispuso 

no dar trámite a la misma. Sírvase proveer. 

Floridablanca, 18 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y respecto a las solicitudes de terminación 
elevadas por la parte interesada, el Despacho se abstiene de hacer pronunciamiento alguno, toda 
vez que la presente solicitud de aprehensión NO fue admitida para su trámite por parte de este 
Juzgado, en virtud de lo señalado en el auto de fecha 14 de agosto de 2020. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 076 del día 19 de mayo de 2021. 

 
 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00238-00 

EJECUTIVO SINGULAR  

L.  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 53 folios y uno de medidas con 20 folios, 

informando que dentro de las presentes diligencias el apoderado judicial de la parte demandante presentó 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. Así mismo se comunica que revisado el 

expediente, a la fecha no existe embargo del crédito ni del remanente y tampoco depósitos judiciales a 

órdenes del diligenciamiento.  Sírvase proveer.  

Floridablanca, 18 de mayo de 2021      

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, el cual obra a folios 
52 y 53 del cuaderno principal, en el que solicita se decrete la terminación del proceso por pago total 
de la obligación e igualmente se levanten las medidas cautelares, y por ser procedente la petición en 
referencia, conforme al artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA formulada por BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., identificado con Nit 860.034.594-1 y en contra de OLGA LUCÍA MATAMOROS 
TORRADO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 63.555.451.  
 
SEGUNDO: En caso de no existir embargo del remanente, se ordena LEVANTAR las medidas 
cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente ejecución. Líbrense las 
comunicaciones del caso. 
 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación de esta providencia, se sirva acercarse a la Secretaría del Juzgado a hacer 
entrega del original del título valor que sirvió de báculo para la ejecución.  
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, hágase entrega del título valor a la parte demandada, con la 
respectiva constancia de pago a favor de la parte demandada, previa consignación del arancel 
judicial. 
 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente digitalizado, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

___________________________________ 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 076 del día 19 de mayo de 2021.  
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